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1426 RESOLUCJON de 16 de diciembre de 1986. de la
Dirección General del Libro y Bibliotecas, por la que
se hace pública la composición del Jurado calificador
del Premio Nacional de las Letras Españolas 1986. asi
como el fallo emitido por el mismo.

De confonnidad con lo dispuesto en la Orden de 17 de abril de
1986 (<<Iloletln Oficial del Estado» del 23), por la que se convoca
el Premio Nacional de las Letras Españolas, en su edición de 1986,
se hace pública la composición del Jurado de dicho Premio, asi
como el fallo emitido por el mismo:

Primero.-De acuerdo con el artículo 4.° de la orden de
convocatoria, el Jurado quedó eonstituído de la siguiente forma:

PresidrDte: 11m\). Sr. don Juan Manuel Velasco Rami, Director
general del Libro y Bibliotecas (por delegación del señor Ministro
de Cuitura).

Vocales:

Don Francisco Ayala, representante de la Real Academia
Española.

Don Marino Dónega Rozas, representante de ia Real Academia
Oallega.

Don Alfonso Yrigcyen Echebania, representante de la Real
Academia de la Leng~a Vasca.

Don Joaquín Molas i Battllori, representante del Instituto de
Estudios Catalanes.

Don Francisco Yndurain, Profesor de Universidad.
Don Jon Kortazar, Profesor de Universidad.
Don Anxo Tarrló, Profesor de Universidad.
Don Xabier Rubert de Ventós, Profesor de- Universidad.
Don José Manuel Caballero Bonald.
Doñ~, Arantxa Vrretabizcaya.
DorfRicardo Oullón.
Don José Luis Cano.
Secretario sin voto: Don José Maria Merino Sánchez, Director

del Centro de las Letras Españolas.

SeJundo.-EI Jurado calificador acordó, por mayoría, otorgar el
PremIo Nacional de las Letras Españolas 1986, a don Gabriel
Celaya.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 de diciembre de 1986.-El Director general, Juan

Manuel Velasco Rami.

RESOLUClON de 19 de diciembre de 1986, de la
Secretaría General Técnica, por la que se da publici
dad al Convenio de Cooperación Financiera entre el
Ministerio de Cultura (Instituto Nacional de las Artes
Escénicas y de la Música), la Junta de Comunidades
de Castilla-La Mancha. el Ayuntamiento de Cuenca y
la Diputación de Cuenca para la construcción de un
auditorio en la ciudad de Cuenca.

Habiéndose suscrito el Convenio de Cooperación Financiera
entre el Ministerio de Cultura (Instituto Nacional de las Artes
Escénicas y de la Música), la Junta de Comunidades de Casti1la-La
Mancha, el Ayuntamiento de Cuenca y la Diputación de Cuenca
para la construcción de un auditorio en la ciudad de Cuenca y en
cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo de la Comisión
Delepda del Oobierno para Polltica Autonómica, procede la
publlcación en el «Boletln Oficial del Estado» de dicho Convenio,
que figurará como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 19 de diciembre de 1986.-EI Secretario general técnico,

Javier Matía Prim.

CONVENIO DE COOPERAClON FINANCIERA ENTRE EL
MINlSTERJO DE.CULTURA (INSTITUTO NACIONAL DE
LAS ARTES ESCENlCAS y DE LA MUSICAl, LA JUNTA DE
COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA. EL AYUN
TAMIENTO DE CUENCA Y LA D1PUTACION DE CUENCA
PARA LA CONSTIlUCClON DE UN AUDITORIO EN LA

CIUDAD DE CUENCA

En Madrid a 1 de diciembro de 1986.

REUNIDOS

El excelentlsimo señor don Javier Solana Madariaga, Ministro
de Cultura;

El excelentísimo señor don José María Barreda Fontes, Conse
jero de Educación y Cultura en representación de la Junta de
Comunidades de Casti1la-La Mancha;

El ilustrísimo señor d~"}n José Ignacio Navarretc, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de Cuenca,

y el ilustrísimo señor don Pedro Saupr Mudoz, Presidente de
la Diputación Provincial de Cuenca.

Las partes se reconocen mutuamente en la calidad con que cada
uno interviene y con capacidad lepI suficiente para el otorga.
miento de este convenio y al efecto:

EXPONEN

Que los entes antes scñalados disponen de planes financieros de
carácter plurianual que sustentan la realización de un proyecto
denominado «AuditóriuDl» en la ciudad de Cuenca.

Que la realización del citado proyecto se enmarca en la más
amplia política de creación de auditonums de música, diseñada por
el Ministerio de Cultura con el fin de atender las necesidades en las
actividades musicales en una vertiente sinfónica instrumental,
coral y de cámara de un número selecto de ciudades caracterizadas
por el fenómeno del lIITlligo y afición musical.

Que la ciudad de Cuenca ocupa un lugar primordial en la
definición de las señaladas inversiones en infraestructura musical,
como se refleja en la ya inveterada tradición de las Semanas de
Música Religiosa, celebradas ininterrumpidamente desde 1961, y
en· la e~istencia de una afición extensa en su población, con un
numeroso colectivo de Socl:dades y Entidades musicales vincula~

das.
En consecuen.cia, las partes aqui representadas acuerdan la

construCCIón de un aud1tóriurn en la ciudad de Cuenca, SCimetién~

dose a Jas siguientes

CLAUSULAS

Primera.-Es objeto del presente Convenio regular la coopera
ción financiera entre el Ministerio de Cultura (Instituto NaCional
de las Artes Escénicas y de la Música, en lo sucesivo INAEM), la
Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Comunidades de
Casliila-La Mancha. el Ayuntamiento y la Diputación Provincial
ce Cuenca, para la construcción de un auditónum en esta ciudad,
con capacidad para 820 plazas y que sea primordialmente desti
nado a sala de concierto~ sidolllCOS, siendo posible su utúlZación
subsidiaria para otros eventos de carácter cultural.

Segunda.-EI Mmisterio de Cultura, a través del INAEM, la
Consejería de Educación y Cultura de la lunta de Comunidades de
Castilla-La Mancha, el Ayuntamiento y la Diputaci60 Provincial
de Cuenca se comprometen a sufragar la obra de construcción del
audltórium, que deberá quedar concluida antes de finahzar el año
1990, con el siJuiente plan financiero; establecido en términos
monetarios comentes y con vif.encla para el ejercicio presupuesta
no de 1986 y sucesivos (hasta la finalización de la obra) y con
exprosión detallada de la distribución del presupuesto $lobal de la
obra por partidas y por p.gentes financieros, estos últimos se~ún

alícuotas y distribución en términos monetarios lpesetas comen·
tes):

Pr••npuestn tnl1\l

1. Presupuesto de ejecución material: 408.043.068 pesetas.
2. Oastos ,SenerBies (16 por 100 s/I): 65.286.891 pesetas.
3. Beneficto industrial (6 por lOO sil): 24.482.584 pesetas.
A. Total prosupuesto de contrata (1+2+3+IVA): 557.550.048

pesetas.
4. Redacdón del proyecto: 12.796.230 pesetas.
5. Honorarios facultativos (Dirección y Aparejador, incluido

IVA): 12.284.382 pesetas.
6. Gastos de la Comisión de Seguimiento (incluido IVA):

1.000.000 de pesetas,
7. Oastos de equipamiento (15 por lOO de I+IVA): 68.551.235

pesetas.
B. Gastos complementarios (4+5+6+7): 94.631.847 pesetas.
e. Presupuesto total (A+B): 652.181.895 pesetas.

(Nota.-No se incluye IVA en 4 por ser un gasto realizado
durante el afta 1985.)

Prosnpaootn d••qrepdo por ODIOI mflnancleros

Ministerio de Cultura (1/3 de C): 217.393.965 pesetas.
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (1/3 de C):

217.393.965 pesetas.
Ayuntamtento de Cuenca 0/6 de C): 108.696.982,5 pesetas.
Diputaci6n de Cuenca (1/6 de C): 108.696.982,5 pesetas.
C. Presupuesto total; 652.181.895 pesetas.

Tercera.-En cumplimiento de las garantlas fisca1izadoras que
establece el actlculo 84 del Reglamento General de Contratación
del Estado, todas las panes suscribientes del presente Convenio
aportarán certificado de existencia de crédito expedido por sus
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cirrespondientes unidades de contabilidad para 1986 Ycertifieado
de inclusión por los de~entos financieros respectivos en sus
planes plurianuales de mveniones para acometer e! colliunto de la
mversi6n en toda su dimensión temporal

Cuarta.-Por eada una de las partes se rea1izarán las modilicaci<>
nes presupuestarias pertinentes (incorporación de remanentes y de
oblipciones reconocidas) que permitan acomodar el plan de
inversiones teórico a la ejecución real del proyecto durante un
período de vigencia.

Quinta-Para la ejecución de este proyecto, ademlls de su
financiación prevista en la cláusula segunda, el Ayuntamiento de
Cuenca aportará un solar de 2'.740,38 metros cuadrados, a,Pto para
la construcción delaudit6rium, localizado en la ribera izqwerc:ta del
do Huécar, mnte a las ..casas Co1pd:ls», en una anti¡ua cantera
al pie del Monasterio de San Pablo.

Sexta-El informe a que se refiere el articulo 76 del Reglamento
General de Contratación del Estado será desl,l&Cbado por la Oficina
de Supervisión de Proyectos de la Conse¡eria de Educación y
Cultura de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha,
pudiendo solicitar audiencia en e! mismo ~cos representantes
del Ministerio de Cultura, Ayuntamiento de Cuenca YDiputación
Provincial.

De la misma forma se entenderá concedida la competencia a
efectos de la designación del Arquitecto y ~co.. directores
facultativos de dicbaa obras.

Séptima.-Corresponderá la "J:.bación del proyecto alas partes
aquí represenuu::tas por nDanimj así como la fecha de comienzo
de las obras.

Octava.-El ór¡ano de contratación será la Consejeria de Educa
ción y Cultura de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha,
a travós de su Mesa de Contratación, en la que poeI!'D tomar parte
como Vocales un representante del Ministeno de Cultura, de!
Ayuntamiento de Cuenca y de la Diputación Provincial, con voz y
COD voto.

La forma de adjudicación será la prevista en el ResJamento
General de Contratación del Estado.

Novena.-Las bajas, si las hubiere, motivadas por e! proceso de
licitación, no afectarán en ~~r.0 a los recursos abaolutos de las
aportaciones financieras se en el plan financiero descrito en
la cláusula segunda, apartado «Presu,Puesto desaIreIado por entes
cofinancieros», pues en su integridad. se destinarlan- a suti'a¡ar los
gastos derivados de inspección de la obra, revisión de precios,
mormados y liquidaciones.

Décima.-Una vez aplieada la baja del proceso de licitación a los
pstos seda1ados en la cláusula anterior, el remanente, si. multare,
minorará las aportaciones de los aaentes cotinancieros, según la
misma proporción que se sellala en la cláusula segunda de este
Convemo.

Undécima.-Se creará una comisión de seguimiento formada
por ~cos y funcionarios propuestos por eada uno de los entes
finnantes del convenio, cuya finalidad sea impulsar la invenión, la
inspección de la ejecución de las obras, el estudio de cualquier
alteración en el proyecto ori¡inal, as! como dirimir las cuestiones
no previstas en este Convenio y que no deban ser objeto de análisis
por la alta representación de las partes suscnptoras del presente
convenio.

De las actuaciones de la comisión se dará cumplida información
a las partes, al menos trimestralmente, con Memoria de activida
des.

Ovodédma -Los abonos el contratista se rea1izarán a través de
Consejeria de Educación y Cultura, la cual, una vez aprobada la
correspondiente certificación por el órgano competente de la
misma, remitirá copias compulsadas de las referidaa certificaciones
con anexo de prorrateo entre los distintos entes para que éstos, en
un plazo máximo de treinta dios, transfieran a la cuenta corriente
de la Entidad bancaria que la Consejeria designe, la parte a1lcuota
que le corresponda.

Decimntercera.-Los pa¡oa el contratiata contemplarán toda
clase de impuestos estatales ~ tasas que correspondan,~ e!
pliego de cláusulas administraUvas particulares que rija la adjudica
ción y contratación de la obra.

Decimocuarta.-La ~ón, tanto provisinnal como defini
tiva, así como la liquidación de las obras, se efectuará por la
Consejeria de Educaetón y Cultura de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha, a cuyo acto podrán asistir los ~cos o
funcionarios d.esi¡n.ados por cada uno de los entes cofin1rviadores
como miembros de la comisión de seguimiento.

Decimoquinta-La titularidad del auditórium corresponderá al
Ayuntamiento de Cuenca, el que corresponderán los gastos de
mantenimiento y conservación.

Decimosexta-Se excluye en e! presente Convenio la financia
ción de gastos anejos al proyecto no contemplados en el mismo,
tales como urbanización, acondicionamiento externo, aparca
miento, ete.

Decimoséptima.-Un a1Io antes de la fecha prevista para la
terminsción de las obras se creará una comisión aestora integrada

¡>or los representantes desi¡nados por la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha, Diputación y Ayuntamiento de Cuenca que
prevea y planifique las actividadea a desarrollar en e! audit6rium,
previo y baata tanto en cuanto no se cree un 6r¡ano colegiado
encargado de la propamación de dicbaa actividades a inte¡!.W
asinusmo por miembros de la Junta de Comunidades de Castilla
La Mancha, Diputación y Ayuntamiento de Cuenca.

Decimoctava y última.-En el audit6rium objeto de este Conve
nio, y con indeljlCndencia de su destino primordial, se podrán
rea1izar otras aeuvidades culturales que programe el ór¡ano cole
giado • que se refiere la cláusula anterior, a IjlCtición de cualquiera
de 1.. partes finnantes del presente Convcmo.

Así queda redactado el presente Convenio, que finnan los
excelentísimos e ilustrisimos señores comparecientes, por quintu
plicado ejemplar, en la ciudad y fecha al comienzo iodicados.-El
Ministro de Cultura, Javier Solana Madariap; el Consejero de
Educación y Cultura, José Maria Barreda "Pantes; el Alcalde
Presidente, José Ignacio Navarre'" Varela; el Presidente de la
Diputación, Pedro Saugar Mulloz.

TRIBUNAL DE CUENTAS
1428 [NFORME de 4 de mano de 1986, elevarro a las

Cortes Generales, relativo a la fiscalización selectiva
rea/izarro a la Sociedtul estatal «Mercado.s en Origen
de Produaos Agrarios, Sociedtul A.nónima» (MER
CORSA), en base a las CUJlnlas rendidas de 1981, 1981
Y [98J.

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en e! ejercicio de su función
fiscalizadora establecida en los articulas 2. al y 21.3. a) de la Ley
Or¡¡ilnica 2/1982, de 12 de mayo, y a tenor de lo dispuesto por los
artIculas 9.1, 11. b), 12 y 14.1 de la misma disposición, en relación
con los resultados de la fiscalización selectiva «in sito» realizada a
la Sociedad estatal «Mercados en Qrisen de Productos Agrarios,
Sociedad Aoóninta» (MERCORSA), en base a las cuentas rendidaa
de los ejercicios de 1981, 1982 y 1983,

Ha acorda10 en sesión celebrada e! dia 4 de marzo del corriente
a1Io, elevar a las Cortes Generales el presente informe y su
publicación en el «IIoletln Oficial del Estado», relativo a los
resultados de la fiscalización selectiva de la Sociedad ..tatal
«Mercados en Qrisen de Productoa Agrarios, Sociedad Aoóninta»
(MERCORSA).

J. ANTECEDENTES Y SU CONSIDERAOON

1. Aspecto.s genera/es. J
«Mercados en Qrisen de Productoa Agrarios, Sociedid Aoó

nima» (MERCORSA) éa una Sociedad estatal de las incluidas en
el articulo 6.1 a) de la Ley General Presupuestaria, cuyo objeto
social es la construcción, instalación y explotación de mercados en
origen de productoa a¡rarios, dotados de las instalaciones y
servicios necesarios en eada caso. Fue constituida el 26 de
diciembre de 1970, con una participación en su capital social deI'l
por 100 por parte del Estado españo~ Ministerio de Agricultura, y
del 49 por 100 restante de «Mereados Centrales de Abaatecimiento,
Sociedad Aoóninta» (MERCASA), estructura accionarial que se
mantiene con li¡eras oscilaciones. Los mereados que se instalen o
exploten con participación de MERCORSA tienen su actividad
regulada legalmente, por lo que deberán CUDll!lir las normas que
con carácter ¡eneral se establecen sobre ordenación de los mercados
en origen de productos a¡rarios, reco¡idaa en el Decreto 291611970,
de 12 de septiembre, y en la Orden de 20 de marzo de 1972 que
la desarroUa, sq¡ún sella1a e! Decreto de l' de octubre de 1970, por
el que se autonza su constitución en SU articulo tercero.

La Entidad fivaUzpdp ca en resumen una Sociedad ele cartera
o «holdinp que promociona, diri¡e y coordina los distintos
mercados en ori¡en que constituyen la red MERCORSA. Los
mereados en origen, MERCOS, promovidos por MERCORSA son
16. Realizan una actividad de intermediaclón entre los agricultores
de su zona y los mayoristas, que distribuyen para su consumo los
productos agricolas, tipificando y envasando 8decuadamente estos
productos para su posterior comercialización. Fueron constituidos,
excepto uno, entre 1971 y 1975. Al 31 de diciembre de 1983,
MERCORSA tenia partlCtpaciones mayoritarias en todos ellos,
detentando más de dos tercios del capital en nueve MERCOS
(anexo 1). I

Con indePendencia de las Sociedadea anteriores, la pro{lia
MERCORSA mantiene abiertas dos de!egacio_ con idénuea
actividad (anexo 2).


